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Asunto:  Remitiendo  MAIN  de  proyecto de Decreto  por  el  que  se 
potencia el  impacto económico, social  y sobre el  empleo de la 
minería sostenible en Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se  
regula  la  elaboración  del  Informe  de  Evaluación  del  Impacto  de  Género,  en  la  redacción  dada  por  el 
apartado dos del artículo 10 del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de  
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, a cuyo tenor 
“El centro directivo competente para la emisión de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, en la que se 
incluye la evaluación del impacto por razón de género la remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer junto con las  
observaciones de la Unidad de igualdad de género de la Consejería y el proyecto de disposición, acreditándolo 
en el respectivo expediente, antes de su envío a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras o, en  
caso de proyectos de disposiciones en las que no sea necesario dicho trámite, antes de su aprobación”, se 
remite:

- Proyecto de Decreto por el que se potencia el impacto económico, social y sobre el empleo de la minería 
sostenible en Andalucía.

- Memoria de análisis de impacto normativo correspondiente al proyecto normativo.

- Informe de la Unidad de igualdad de género de la Consejería de Industria, Energía y Minas.

Atentamente, 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA.

Consejería de Industria, Energía y Minas 

Secretaría General Técnica


